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Asunto: 

Expone: 

RECURSO REPOSICIÓN CONVOCATORIA INTERINOS CUERPO SUPERIOR TÉCNICOS DE 11.PP., 

Don José Ramón López en calidad de Presidente de la Agrupación de los Cuerpos de la Administración de Instituciones 
Penitenciarias (Acaip ), Sindicato mayoritario en el sector y afiliado a la Unión General de Trabajadores (UGT), con domicilio de 
notificaciones en Apartado de Correos 9007 28080 (Madrid), y dirección electrónica presidente@acaip.info mediante el presente 
escrito 

EXPONE 

Que, en relación con la Resolución de la Subsecretaria del M. Interior por la que se convoca proceso selectivo para la Selección y 
Nombramiento de personal funcionario interino del Cuerpo Superior de Técnicos de IIPP, vengo a formalizar en tiempo y forma el 
presente RECURSO DE REPOSICIÓN, en base a los siguientes 

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

PRIMERO. - INGRESO EN CUERPOS O ESCALAS DE FUNCIONARIOS 

En la situación actual, y dado el enorme déficit de personal que afecta al medio penitenciario, la incorporación de nuevos 
profesionales siempre es una medida positiva. Cosa distinta es la opción de contratar personal interino cuando la mayor parte de los 
centros penitenciarios disponen de vacantes en la relación de puestos de trabajo. 

La creación de empleo público de calidad y estable debe ser uno de los objetivos esenciales en cualquier medida de la Administración 
General del Estado, máxime cuando en la mayor parte de ministerios y departamentos se está procediendo a desarrollar procesos de 
consolidación de empleo en un intento por reducir la alla tasa de temporalidad existente. 

De acuerdo a lo establecido en el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la AGE y de provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la AGE, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 1 O de marzo: 

El ingreso en los Cuerpos y Escalas de funcionarios se realiza mediante convocatoria pública y se rige por las bases de la 
convocatoria respectiva. 

El ingreso del personal funcionario se lleva a cabo a través de los sistemas de oposición, concurso-oposición o concurso libre, en los 
que se garantice, en todo caso, los principios de igualdad, mérito y capacidad, asi como el de publicidad. La oposición es el sistema 
ordinario de ingreso. 

Son funcionarios interinos, de acuerdo a lo previsto en el artículo 10 del EBEP, los que, por razones expresamente 

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación. El inicio del cómputo de plazos para la Administración, en su caso, vendrá 
determinado por la fecha y hora de la entrada de su solicitud en el Registro del Organismo competente. 

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en dias hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los 
inleresados, la presentación en un día inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer dia hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la 
recepción en día inhábil. 

De acuerdo con el Art. 28.7 de la Ley 39115, el interesado de esta solicitud se responsabiliza de la veracidad de los documentos que presenta. 
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